En relación con la pregunta escrita formulada de conformidad con el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra por doña Ana Elizalde Urmeneta, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, (11-26/PES-00049), el Consejero del Departamento de Economía y Hacienda tiene el honor de indicarle lo siguiente:
La Ley Foral 17/2025, de 22 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (BON nº 260, de 31.12.25), en su artículo tercero, apartado dos, modificó, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2026, el artículo 51.1 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, estableciendo que las entidades sujetas a un tipo de gravamen del 28 por 100 podrán aplicar el tipo de gravamen del 25 por 100 si cumplen los siguientes requisitos:

“i) El número de personas trabajadoras con contrato laboral existente a la finalización del período impositivo no es inferior al promedio del número existente a la finalización de los tres períodos impositivos inmediatamente anteriores.
ii) La entidad no ha aplicado durante el periodo impositivo un expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas para la suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de jornada, a que se refiere el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

iii) La entidad no ha sido sancionada durante el periodo impositivo mediante resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.

iv) La entidad ha cumplido, a la fecha de devengo del impuesto, su obligación de elaborar un plan de igualdad y de inscribirlo en el Registro de Planes de Igualdad conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro”.
En el citado texto legal se describen los detalles para el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Respecto a la pregunta de si a una empresa con menos de 50 trabajadores se le va a exigir contar con un plan de igualdad, debe diferenciarse a estos efectos la normativa en materia de igualdad y la normativa tributaria:

– La normativa en materia de igualdad (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro), establece la obligación de elaborar, registrar y aplicar un plan de igualdad para las empresas de 50 o más personas trabajadoras.

– La normativa tributaria, por su parte y en lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades (Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, artículos 12 y 51), establece que las empresas con un importe neto de la cifra de negocios en el período impositivo inmediato anterior igual o superior a 20 millones de euros, tributarán al 28 por 100, pudiendo aplicar un tipo de gravamen del 25 por 100 si cumplen las condiciones anteriormente señaladas. Por tanto, la determinación del tipo de gravamen aplicable en el Impuesto sobre Sociedades no depende del número de trabajadores de la empresa sino del importe de la cifra de negocios de la misma.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 10 de marzo de 2026
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
